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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Adecue los hechos y pretensiones de la demanda de acuerdo a la 

literalidad del pagaré nro. 15335 toda vez que en él se incorporó la suma de 

$2.996.711,oo con fecha de vencimiento 06 de marzo de 2020. Sin embargo, 

en la demanda indicó que la suma está compuesta por $2.400.664,oo por 

capital, $117.654,oo, por intereses moratorios y $472.453,oo por intereses 

corrientes, para un total de $2.990.771,oo, valor que difiere del contenido en 

el titulo base de recaudo.  

 

2. Adecue los hechos y pretensiones de la demanda de acuerdo a la 

literalidad del pagaré nro. 16527 toda vez que en él se incorporó la suma de 

$2.732.947,oo con fecha de vencimiento 06 de marzo de 2020. Sin embargo, 

en la demanda indicó que la suma está compuesta por $2.132.666,oo por 

capital, $117.654,oo, por intereses moratorios y $544.330,oo por intereses 

corrientes, para un total de $2.794.650,oo, valor que supera el contenido en 

el titulo base de recaudo.  

 

Por lo anterior, deberá indicar a que se debe la diferencia entre los valores 

contenidos en los pagarés base de ejecución y los pretendidos en la 



demanda, discriminando con claridad los conceptos que pretende cobrar 

por sumas de capital  e intereses. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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